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MEMORANDUM  57/05 
 

 

Ref.: PRECIOS DE TRANSFERENCIA - OPERACIONES ENTRE EMPRESAS 
INDEPENDIENTES  

 
 

Buenos Aires, 7 de septiembre de 2005 
 

En nuestros memos 44/04 y 48/05 informamos que se habían reglamentado las modificaciones 
en el impuesto a las ganancias que informamos en nuestro memo 76/03.   
 
Ahora, mediante la RG 1936 la AFIP ha postergado las fechas de vencimiento para la 
presentación de la información que deberán suministrar quienes realicen operaciones de 
importación y/o exportación de bienes por un monto anual superior a $ 1.000.000, cuyo precio 
internacional no pueda ser establecido a través de mercados transparentes, en la medida que 
fueran celebradas en con entidades independientes radicadas en el exterior.   
 
La remisión vía “Internet” de la información a presentar respecto de los ejercicios fiscales 
cerrados entre el 22/10/2004 y el 31/5/2005, será considerada realizada en término, en tanto se 
efectúe hasta el día que se indica a continuación:  
 

CUIT Fecha de vencimiento 
0 y 1 7/11/2005 
2 y 3 8/11/2005 
4 y 5 9/11/2005 
6 y 7 10/11/2005 
8 y 9 11/11/2005 

 
 


